
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
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PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA BRINDAR 

ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROYECTO PREVENCIÓN DEL RECLUTAMIENTO FORZADO, 

USO Y UTILIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y 

JÓVENES – NNAJ EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 



 

 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
La Constitución Política de la República de Colombia manifiesta en su Artículo 1 que el Estado, se 

encuentra fundado entre otros principios, en el respeto de la dignidad humana. 

 
En desarrollo de lo anterior, y ante la terrible situación en la que resultaron víctimas un gran número 

de colombianos, el Congreso de la República expidió la Ley 1448 de 2011, a través de la cual 

estableció un conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y 

colectivas, en beneficio de aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño 

por hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al 

Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas 

internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno, dentro 

de un marco de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos a la 

verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición, de modo que se reconozca su 

condición de víctimas y se dignifique a través de la materialización de sus derechos constitucionales. 

 
De conformidad con el artículo 69 del Decreto Acordal No. 0801 de 2020 son funciones de la 

Secretaría Distrital de Gestión Social, las siguientes: 

 
FUNCIONES PRIMARIAS. 

 

• Formular, implementar y evaluar políticas públicas, estrategias, planes, programas y 

proyectos para la disminución de la brecha social en el Distrito Especial, Industrial y 

Portuario de Barranquilla, en el marco de las competencias legales asignadas y de 

conformidad con los lineamientos estratégicos de orden nacional y distrital. 

 

• Coordinar y articular con entidades públicas y privadas, la gestión intersectorial e 

Interinstitucional para la prevención, promoción, investigación, diagnóstico y 

ejecución de programas sociales dirigidos a los grupos poblacionales en situación de 

riesgo social en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de 

conformidad con lo definido en el Plan de Desarrollo y demás normatividad vigente. 

 
FUNCIONES SECUNDARIAS: 

 

• Gestionar las políticas públicas sociales del Distrito de Barranquilla en coordinación 

con otros sectores, organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales 

(primera infancia, niñez, infancia y adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, 

habitantes de calle, victimas; en especial de aquellos en mayor situación de pobreza 

y vulnerabilidad), liderando la ejecución de estrategias, planes, programas y 

proyectos que permitan su desarrollo, que coadyuven a mejorar las condiciones de 

vida y su entorno, garantizando el cumplimiento integral de sus derechos, de 

conformidad con la normatividad vigente. 

 

• Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, prevención, 

protección y promoción de derechos de las personas de: primera infancia, niñez, 



 

 

 
infancia y adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, habitantes de calle, 

victimas; en especial de aquellos en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad, de 

acuerdo con las disposiciones legales y normativas vigentes para el sector. 

 

• Gestionar la entrega de subsidios distritales y nacionales a la población vulnerable 

del Distrito de Barranquilla, garantizando el cumplimiento de los derechos de las 

personas que lo solicitan y con el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable 

en cada caso. 

 

• Brindar asesoría y asistencia a las Alcaldías Locales, en los procesos de 

implementación, ejecución y seguimiento de las políticas, estrategias, programas, y 

proyectos sociales, de manera articulada con lo definido en el Plan de Desarrollo 

Distrital. 

 

• Generar acuerdos y sinergias con organismos y entidades del sector para la gestión 

en materia de desarrollo social del Distrito de Barranquilla, que permitan lograr mayor 

eficiencia y efectividad en la inversión de los recursos públicos, de manera articulada 

con los programas y proyectos definidos en el Plan de Desarrollo. 

 

• Desarrollar investigaciones sociales para la caracterización de los grupos 

poblacionales presentes en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 

que conduzcan al conocimiento de su realidad, la identificación de sus necesidades 

y las estrategias a emplear para el restablecimiento de sus derechos, en el marco de 

los lineamientos del Plan de Desarrollo. 

 
El Plan de Desarrollo Soy Barranquilla 2024- 2027 12.12.4. PROYECTO: PREVENCIÓN DEL 

RECLUTAMIENTO FORZADO, USO Y UTILIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE NIÑOS, 

NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES – NNAJ: El proyecto busca fortalecer las acciones de 

prevención temprana y generar entornos seguros para la defensa de los derechos de los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ), evitando así el reclutamiento forzado y su uso y utilización. 

Además, promueve la participación efectiva de este grupo poblacional y la promoción de los 

derechos humanos. Para lograrlo, se mantendrá la implementación y dinamización de las 

estrategias "Záfate del Uso" y "Soy Parte", que se basan en la mediación artística, cultural y la 

articulación institucional. 

 

 
 

NOMBRE DEL INDICADOR 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

AÑO 
LÍNEA 
BASE 

 
LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 
(2024-2027) 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

RESPONSABLE 

Eventos y espacios de 
participación realizados (Foros, 
conversatorios, intercambio de 
experiencias,entre otros) 

 
 

Número 

 
 

2023 

 
 

4 

 
 

4 

 
Secretaría deGestión 
Social 



 

 

 

Víctimas y organizaciones de 
víctimas asistidas técnicamente 
conformadaspor NNAJ 

 
 

Número 

 
 

2023 

 
 

2 

 
 

2 

 
 
Secretaría deGestión 
Social 

Iniciativas para la promoción de la 
convivencia implementadas con 
NNAJ através de la estrategia para 
la prevención del reclutamiento, 
Uso y Utilización de NNAJ "Záfate 
del Uso" en las IED y mediación 
comunitaria en las comunidades 
priorizadas. 

 

 
Número 

 

 
2023 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
Secretaría deGestión 
Social 

 
Se trata de unos servicios asociados con un proyecto de inversión que se desarrolla a lo largo de la 

vigencia fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia con las metas de dicho 

proyecto que va articulado con la MGA y el PAA 2025. 

 
Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de 

satisfacer las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del proyecto establecido, en el 

Plan de Desarrollo Distrital, se hace necesario contratar una persona natural que realice y desarrolle 

actividades en el proyecto referenciado 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

   

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 

 

 
II. ANALISIS DE MERCADO 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf (30 de septiembre 

de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf


 

 

 

 

INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE MÓVIL PARA EL TOTAL 

NACIONAL Y TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 

representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 

(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 

que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 

 

TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS MENSUAL 

En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 

fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 



 

 

 
año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 

61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, respectivamente. 
 

 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf (15 de octubre de 

2025) 
 

EVOLUCION GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
INGRESOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (AGOSTO 2025P / AGOSTO 2024) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf


 

 

 
En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024. 

VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (AGOSTO 2025P / AGOSTO 2024) 
En agosto de 2025, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con agosto de 2024. 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE CONTRATACIÓN, 

SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (AGOSTO 2025P / AGOSTO 2024) 

En agosto de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 

salarios, en comparación con agosto de 2024. 



 

 

 

 

III. TECNICO 

 
Para la consecución del objeto “PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 

BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROYECTO PREVENCIÓN DEL RECLUTAMIENTO 

FORZADO, USO Y UTILIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y JÓVENES – NNAJ EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA.” 

 
Se requiere de la prestación de servicios de apoyo a la gestión de Una (1) persona natural que 

realice y desarrolle las diferentes actividades del proyecto. Para garantizar los derechos 

fundamentales de los beneficiarios y elevar el nivel de vida de esta comunidad. 



 

 

 

PERFIL 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS PLAZO 
VALOR TOTAL 

DEL 
CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 

 
Título de 
bachiller. 

Experiencia 
laboral Mínima 
de 13 meses en 

empresas 
públicas o 
privadas. 

1. Brindar atención, orientación y/o 
asistencia a la población que asiste a los 
Puntos de Atención o que se encuentra 
en las comunidades de las distintas 
localidades del Distrito de Barranquilla 
con relación a la oferta institucional, al 
acceso a sus derechos y a la 
normatividad vigente aplicable, 
conservando bajo confidencialidad toda 
información relacionada con el ciclo 
operativo y manteniendo el cuidado de 
los elementos que son entregados a su 
custodia. 

2. Registrar, actualizar y/o sistematizar en 
las plataformas dispuestas para ello la 
información requerida en el 
funcionamiento del proyecto. 
(formularios, bases de datos, sistemas de 
información, etc.). 

3. Apoyar en la logística de las diferentes 
actividades realizadas en beneficio de la 
población en el Distrito de Barranquilla. 

4. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al proyecto y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Hasta el 30 de 
diciembre de 

2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$6.200.000 

OBLIGACIONES GENERALES 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 

exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 

3. Registro Único Tributario -RUT (actualizado solo con la fecha de generación del documento). 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep II. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría Distrital de Gestión Social. 

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito. 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 



 

 

 
14. El Contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA1 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 44.325 contratos relacionados con los 

códigos de naciones unidas descrito en el presente análisis: 

 
El distrito de barranquilla figura como entidad con mayor número de contratos, relacionados con el 

código de naciones unidas del presente análisis: 

 

 
V. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.063.018 contrataciones 

relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis. La modalidad predilecta 

para esta contratación es la contratación directa: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1  https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


2 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 

 

 

 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 

análisis correspondiente a los años anteriores. 

 
 
N° PROCESO 

 
MODALIDAD 

 
OBJETO CONTRATO 

VALOR 

CONTRATADO 

 
CD-08-2024- 

4357 

 
CONTRATACÍON 

DIRECTA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION PARA EL ACOMPAÑAMIENTO EN LA 
PREVENCIÓN DEL RECLUTAMIENTO FORZADO, 
USO Y UTILIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN EFECTIVA 
DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES - 
NNAJ EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 

 
17.500.000 COP 

 

 
VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 
El valor estimado de la futura contratación corresponde a la suma de SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 6.200.000), incluidos todos los tributos que se generen con 

ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el 30 de diciembre de 2025. Contados a partir 

de la fecha de inicio de ejecución de estos, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento 

y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme 
a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita.2 

Para constancia se firma en octubre 2025 

ROXANA JAHAFARA ALVAREZ VEGA 

Asesora Externa 

Secretaría General del Distrito 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

